
M U N I C I P A L I D A D P R O V I N C I A L 
DE 

HUANCABAMBA 

"Aila t>e La uy-ídad. La Paz y t^ssarrcLLo' 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0 1 2 4 - 2 0 2 3 - M P H / A L C 

Huancabamba 26 de abril del 2023, 

VISTO: 

La solicitud ingresada a través del expediente N°3400/TD, mesa de partes de Trámite Documeníario, de 
fecha 20 de abril del 2023, suscrita por el Sr. Santiago Campos Alberca identificado con DNI 42891712, en calidad 
de ex .Agente Municipal del Caserío la Ramada del Inca - Centro Poblado de Huamani del Distrito y Provincia de 
Huancabamba, mediante la cual solicita la acreditación y juramentación del nuevo Agente Municipal Sr. CIRILO 
HUAMAN CARRILLO, identificado con DNI 03230737 con domicilio en el Caserío Ramada del Inca - Centro Poblado 
de Huamaní del Disfrito y Provincia de Huancabamba, para el periodo 2023 - 2024; 

CONSIDERANDO: 

Que, de confomiidad con ei Articulo 194° de ia Constitución Política del Estado modificado por ia Ley N" 
28607, en concordancia con el Articulo i! del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munidpalidades, Ley N° 27972; 
las municipalidades son órganos de Gobierno Loca! que emanan de la voluntad popular con autonomía, política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; dicha autonomía radica en ia facultad de ejercer 
actos de gobierno, actos administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, de acuerdo a lo establecido por el Articulo IV del Titulo Preliminar del Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS, que aprueba el TUO de ia Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que las 
autoridades administrativas deben actuar con respecto a la Constitución, ¡a Ley y al derecho, dentro de las facultades 
que les estén afribuidas y de acuerdo con los fines para ios que les fueron conferidos; 

Que, íte acuerdo al numeral 19) dei Artículo 9° de la Ley W U^ll - Ley Orgánica de Municipalidades, 
señala como atribuciones de! Concejo Municipal: 'Aprobar la creación de Centros Poblados y de Agencias 
Municipales: 

Que, los Agentes Municipales son una figura dei derecho consuetudinario y representan una suerte de 
enlace entre las demandas de los vecinos y la municipalidad. Generalmente en las municipalidades rurales, los 
centros poblados, caseríos y asentamientos humaios, eligen sus agentes municipales que son reconocidos 
mediante Resolución de Alcaldía por la Municipalidad; 

Que, mediante documento del visto, ingresa ia solicitud, suscrita por el Señor Santiago Campos Álberca, 
identificado con D,N,L 42891712, quien solicita ai señor Alcaide de la Municipalidad Provincial de Huancabamba, la 
acreditación y juramentación del nuevo Agente Municipal del Caserío la Ramada dei Inca del Centro Poblado de 
Huamani - Distrito y Provincia de Huancabamba, Sr. CIRILO HUAMAN CARRILLO, identificado con D.N.l 
03230737, el cual ha sido elegido en Asamblea del día 19 de marzo del 2022; 

Que, ios Agentes Municipales, son designados por el Alcalde, quien identifica a un vecino o vecina, con 
cualidades para representar a la pobla;ión y canáizar sus demandas ante la Municipalidad; 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE 

HUANCABAMBA 

Vfene de la Resolución efe Alcatíia N'0124 -2023-MPH.ALC.de feche 26 de abridet 2023 (O! de 02). 

Que. mediante Acta de Asam.blea de fecha 19 de marzo del 2022, se reunieron !a autoridades y moradores 
del Centro Poblado de Huamani del Caserío La Ramada del Inca, del Distrito y Provincia de Huancabamba - Región 
Piura, con la finalidad de elegir al nuevo Agente Municipal, designándose por mayoría al señor CIRILO HUAMAN 
CARRILLO, identificado con DNI 03230737, con domicilio en el Caserío Ramada del inca del Cenfro Poblado de 
Huamaní de! Distrito y Provincia de Huancabamba; 

Que, siendo necesa-io estaWecer AGENCIAS MUNICIPALES en tos c^erios, centros poblados, 
pertenecientes a la jurisdicción de Huancabamba, por la demanda de servicios y el número de sus habitantes, se 
requiere la desconcentración de la administración para encomendar determinados servicios municipales; 

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por los numerales 6) y 17) del articulo 20, y 
el artículo 43° de la Ley H" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. • RECONOCER oficialmente al señor CtRiLO HUAMÁN CARRILLO, identificado con 
D.N.l N° 03230737, como AGENTE MUNICIPAL del Caserío La Ramada del inca del Centro Poblado de Huamaní 
del Distrito y Provincia de Huancabamba - Región Piura, durante el periodo 2023-2024, 

ARTÍCULO SEGUNDO. • El Agente Municipal reconocido deberá cumplir las funciones de supervisión de los 
servicios básicos y otras funciones que le encargue el Despacho de Alcaldía. 

ARTICULO TERCERO. • DISPONER, a ia Gerencia de Secretaria General, notificar con la presente Resolución 
de Alcaldía a la parte interesada, Gerencia Municipá y demás unidades orgánicas competentes. Asimismo, encargar 
al responsable dei Portal de Transparencia de la Entidad, su publicación en el pría! Web Institucional 
(www.munihuancabamba.gob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE y ABCÜÍVESE. 

ot 

G.M 
G A J 
GADM 
G.D.SE 
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